
  

  

SUP-JIN-762/2025  

Actores: Iván Reséndiz Ferreira. 
Responsable: Consejo General del INE 

Iván Reséndiz Ferreira, candidato a una magistratura de circuito en materia mixta del Segundo 
Circuito, impugnó los acuerdos INE/CG571/2025 e INE/CG572/2025 que aprobaron la sumatoria 
nacional, asignación de personas ganadoras y declaratoria de validez de la elección extraordinaria 
de magistraturas del Poder Judicial de la Federación. En el cómputo final, obtuvo el segundo lugar 
detrás de Joel Isaac Rangel Agüeros. 

¿Qué plantean los actores?  

- Inelegibilidad del ganador por no cumplir el promedio académico mínimo del art. 97 constitucional 
y supuesta dispensa indebida a juzgadores en funciones. 
- Acción afirmativa LGBTIQ+ para garantizar representación de la diversidad sexual en el circuito. 
- Omisión del INE de responder oficios sobre paridad y acciones afirmativas. 
- Irregularidades en el cómputo, alegando incremento atípico de 17,000 votos. 
- Asignación geográfica incongruente con la jurisdicción del cargo. 
 
¿Qué resuelve la Sala Superior? 

Inelegibilidad: Infundada. El candidato ganador fue incluido por el Senado en su calidad de 
magistrado en funciones, lo que genera presunción de elegibilidad. El actor no aportó prueba plena 
que desvirtuara esa presunción ni acreditó la determinancia para el resultado. 

Acción afirmativa LGBTIQ+: Infundada. No existe norma que reserve plazas para la diversidad 
sexual en este proceso; introducirla ahora violaría certeza y legalidad. 

Omisión de respuesta del INE: Inoperante. El acuerdo impugnado respondió de fondo a la 
consulta planteada. 

Irregularidades en cómputo: Infundadas e inoperantes. No se identificaron casillas ni se probó la 
determinancia de los votos cuestionados. 

Asignación geográfica: Infundada. Las magistraturas se eligen por circuito judicial, no por distrito 
electoral; la ubicación en el Distrito 3 no afectó su derecho a competir. 

JUSTIFICACIÓN 

Conclusión: Se confirma los acuerdos controvertidos. 

TEMA: IMPUGNACIÓN A LAS ELECCIONES DEL PJF 

HECHOS 
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1. Reforma judicial. El quince de septiembre de dos mil veinticuatro, se 

publicó en el DOF la reforma al Poder Judicial de la Federación, en la 

cual, entre otras cosas, se estableció que la elección de las personas 

juzgadoras se llevaría a cabo por medio del voto popular.  
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7 Cabe hacer la precisión que para la magistratura que contendió, sólo estaba 
disponible una vacante y hubo 4 candidatos Hombres y ninguna mujer.  
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Ahora, este Tribunal ha determinado que el estudio de nulidades en 

materia electoral exige desvirtuar la presunción de validez de los actos 

de las autoridades electorales de lo contrario se consideran válidamente 

celebrados12. 
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En ese sentido, la nulidad de una elección sólo puede actualizarse si se 

acreditan plenamente los extremos o supuestos de alguna causal 

prevista en la legislación, siempre y cuando las irregularidades 

detectadas sean determinantes para el resultado de la votación o la 

elección13. 

Por lo que, la validez o nulidad de una elección dependerá de que los 

planteamientos de la demanda expongan argumentos que lleven a 

demostrar que está plenamente acreditada la causal o irregularidades 

graves, generalizadas o sistemáticas, que resulten determinantes para la 

validez de la elección.
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14 Criterio Tercero, Punto II, C, Criterio I, punto 1. P.27 
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VOTO RAZONADO QUE FORMULA EL MAGISTRADO FELIPE DE 
LA MATA PIZAÑA, CON RELACIÓN AL JUICIO DE 
INCONFORMIDAD SUP-JIN-762/2025.15
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1. Tesis del voto razonado

Aunque voto a favor del sentido de la sentencia, considero que, en futuros 

procedimientos electorales, el Congreso Federal y el Instituto Nacional 

Electoral deben implementar acciones afirmativas en beneficio del 

colectivo LGBTIQ+.

2- Contexto 

El actor es candidato a magistrado en materia administrativa, por el 

distrito judicial 3, en el segundo Circuito, en el Estado de México. 

En ese distrito se disputaron dos cargos para esa materia. Se asignaron 

1 para mujer y 1 para hombre.

El actor señala, entre otros aspectos, tener derecho a la asignación 

porque es integrante del colectivo LGBTIQ+, sin que el INE hubiera 

implementado acciones afirmativas que permitieran el acceso al cargo a 

personas de ese grupo.

3. Sentencia aprobada 

La sentencia confirmó la asignación, porque ésta se hizo conforme a los 

criterios de asignación aprobados por el INE y, en su momento, 

15 Con fundamento en los artículos 254, último párrafo de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación y 11 del Reglamento Interno de este Tribunal Electoral.
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confirmados por esta Sala Superior, de ahí que no sea válido 

cuestionarlos en este momento. 

4. Motivos del voto razonado. 

a. Base normativa y jurisprudencial 

Esta Sala Superior tiene una vasta línea de precedentes y de 

jurisprudencia para favorecer a los grupos vulnerables. 

Esos criterios han permitido que autoridades y partidos políticos 

implementen acciones afirmativas en la postulación de candidaturas y en 

la integración de los órganos de representación popular. 

La finalidad de esas acciones afirmativas ha sido: 

 Garantizar la igualdad en la participación política. 

 Favorecer el ejercicio de los derechos político-electorales de las personas. 

 Eliminar cualquier forma de discriminación en contra de esos grupos. 

 Y, también, tutelar una adecuada representatividad de los grupos en los 

órganos. 

Por ello, las autoridades electorales deben implementar las acciones 

afirmativas idóneas, necesarias y efectivas para garantizar y proteger los 

derechos político-electorales de las personas de la comunidad 

LGBTIQ+16. 

La implementación de esas acciones no solo se trata de un deber 

constitucional y legal, sino también tiene un sustento convencional, con 

el propósito de materializar la igualdad en el ejercicio de los derechos 

para los grupos que sufren discriminación. 

 
16 Jurisprudencia 1/2024, ACCIONES AFIRMATIVAS Y MEDIDAS A FAVOR DE LAS 
PERSONAS DE LA COMUNIDAD LGBTIQ+. LAS AUTORIDADES DEBEN 
IMPLEMENTARLAS PARA GARANTIZAR Y PROTEGER SUS DERECHOS 
POLÍTICO-ELECTORALES. 
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De ahí que, cuando se nos ha presentado juicios en los que debemos 

resolver sobre sus derechos, tenemos el deber de garantizarlo, a fin de 

evitar actos de exclusión.

b. Caso concreto

Se trata de la elección de magistraturas administrativas, por el distrito 

judicial 3, en el segundo circuito que corresponde al Estado de México.

Para esa especialidad se asignaron dos cargos. El primero, correspondió 

a la mujer más votada. El segundo, para el hombre más votado.

Es verdad que, la asignación se hizo conforme a las reglas establecidas 

por el INE. Es decir, se hicieron las listas de mujeres y hombres, 

ordenadas de forma descendente en la votación.

Luego, se intercalaron esas listas para crear una sola.

De ahí, se procedió a la asignación de forma alternada, para lo cual se 

empezó con la mujer más votada.

Sin embargo, ese procedimiento evidencia que, el INE no implementó 

acciones afirmativas para garantizar que integrantes de la colectividad 

LGBTIQ+ pudiera acceder a la asignación.

Es decir, el INE no implementó ex ante o ex post esas medidas para 

asegurar representación LGBTIQ+ en la elección de magistraturas 

administrativas.

Ahora, cabe precisar que, en otros momentos esta Sala Superior 

determinó que, en la actual elección judicial existe la i

17

17 Ver sentencias dictadas en los juicios SUP-JDC-1463/2024, SUP-JDC-1323/2024 y 
acumulados, así como SUP-JDC-94/2025
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Por ello, es que reitero mi convicción de la necesidad de que, en futuras 

elecciones judiciales se establezcan constitucional o legalmente, las 

acciones afirmativas en beneficio del colectivo LGBTIQ+. 

5. Conclusión.   

Por lo anterior, emito voto razonado, para reiterar que, en futuras 

elecciones judiciales se implementen acciones afirmativas en beneficio 

de la colectividad LGBTIQ+. 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas electrónicas 
certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad con los numerales 
segundo y cuarto del Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el que se implementa la firma electrónica 
certificada del Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y 
sentencias que se dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de 
los medios de impugnación en materia electoral. 
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VOTO PARTICULAR PARCIAL QUE FORMULA LA MAGISTRADA 

JANINE M. OTÁLORA MALASSIS EN RELACIÓN CON LA 

SENTENCIA DICTADA EN EL JUICIO DE INCONFORMIDAD 

IDENTIFICADO CON LA CLAVE SUP-JIN-762/202518

Formulo el presente voto particular parcial, porque si bien 

coincido, de manera general, con la sentencia aprobada; las 

razones que me llevan a emitir el presente voto es que el actor 

hace valer en su demanda que se repartieron acordeones de 

manera física específicamente en el distrito electoral 3 en los 

que aparece el candidato que obtuvo el triunfo, acción que 

atribuye al Estado, para lo cual inserta una imagen de éstos en 

su demanda, razón por la cual argumenta que hubo una 

inducción a los ciudadanía a votar por los números de las 

candidaturas que aparecen en el acordeón, acción que 

considera una vulneración al voto libre.

En mi opinión, estos planteamientos debieron escindirse o 

darse vista al Instituto Nacional Electoral19 para que éste 

conociera sobre la conducta e investigara los diversos hechos 

denunciados.

En efecto, de acuerdo a las funciones del INE y conforme a los 

elementos que aportó el actor, considero que había posibilidad 

de realizar las investigaciones necesarias, ya sea que se 

allegara de elementos de prueba indispensables para estar en 

condiciones de iniciar el o los procedimientos administrativos 

que correspondieran, ya que una de las funciones de dicho 

instituto es vigilar el origen y destino de los recursos utilizados 

18 Con fundamento en el artículo 254 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y 11 del 
Reglamento Interno de este Tribunal Electoral. 
19 En adelante, INE.
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por las personas candidatas por sí o a través de terceros, 

derivado del posible beneficio se reporte o se evidencie. 

Lo anterior, porque el Instituto a través de sus órganos 

competentes, cuenta con un ámbito de facultades a fin de 

iniciar la investigación de los hechos denunciados, ya sea 

mediante la presentación de una queja o denuncia, o de 

manera oficiosa cuando se presuma la existencia de una 

transgresión al orden jurídico. 

Es con base en lo anterior, que formulo el presente voto 

particular parcial. 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firma electrónica 
certificada, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad con los numerales 
segundo y cuarto del Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el que se implementa la firma electrónica 
certificada del Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y 
sentencias que se dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de 
los medios de impugnación en materia electoral. 

 
 

 


